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1 INFORMACIÓN GENERAL 

Los objetivos del Protocolo de Autocontrol, en adelante Protocolo, se definen según el Art. 14 del Real Decreto 

3/2023 de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, 

su control y suministro: 

a) Comprobar que las medidas aplicadas para controlar los riesgos para la salud humana en todo el 

abastecimiento, a partir de la toma de captación incluidos el tratamiento, el almacenamiento y la 

distribución, son eficaces y que el agua en el punto de cumplimiento es salubre y limpia; 

b) Disponer de información sobre la calidad del agua de consumo suministrada a fin de demostrar el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta norma y de los valores paramétricos previstos 

en el anexo I; 

c) Determinar los medios más adecuados para reducir el riesgo sobre la salud humana. 

El contenido del Protocolo se reduce en los siguientes aspectos: 

a) Esquema y descripción de la zona de abastecimiento y de las infraestructuras que gestione el 

operador; 

b) Programa de muestreo; 

c) Programa de mantenimiento y limpieza de las instalaciones; 

d) En el caso de redes de distribución, Programa de detección y medidas ante fugas estructurales de 

agua de consumo; 

e) Proveedores de los productos utilizados para la potabilización del agua y limpieza de las 

instalaciones; 

f) Procedimientos de notificación de incumplimientos e información a los usuarios; 

g) Procedimientos de gestión de incidencias; 

h) Plan de formación; 

i) Suministro alternativo a utilizar en caso de emergencia, alternativo o excepcional; 

j) Acreditaciones de los laboratorios propios o contratados; 

k) Fecha de actualización del Protocolo. 

El presente protocolo de autocontrol estará disponible a disposición de la autoridad sanitaria y se actualizará de 

forma anual o cuando existan cambios sustanciales en la red de abastecimiento.  

A continuación, se incluye como mínimo la información exigida por el Real Decreto 3/2023 en su art. 14. 

1.1 DATOS DEL GESTOR 

o Datos del gestor: 

o Nombre: Servicios Urbanos Municipais de Arteixo, S.A (Sumarte) 

o Razón social: Sumarte S.A 

o Dirección: Plaza Alcalde Ramón Dopico 1. 15142. Arteixo. A Coruña 

o Teléfono: 981659090 
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o Correo electrónico: augas@arteixo.org;augas@sumarte.gal 

 

o Persona de contacto: 

o Nombre: Ana María Angeriz Rodríguez 

o DNI: 32784300P 

o Puesto de trabajo: Técnico Servicio Municipal de Augas 

o Teléfono: 981659090 

o Correo electrónico: augas@arteixo.org; augas@sumarte.gal 

o Tipo de gestión: Directa. 

1.2 DATOS DE LA ZONA DE ABASTECIMIENTO 

Denominación: ZA GALLARDO (código SINAC 2410) 

Localización: Concello de Arteixo. 

Naturaleza del abastecimiento: público 

Nombre del gestor: Servicios Urbanos Municipais de Arteixo, S.A (Sumarte) 

Esquema de la zona de abastecimiento: 

 

1.3 DATOS DE LAS INFRAESTRUCTURAS QUE GESTIONA 

a) Descripción de la zona de abastecimiento. 

La ZA GALLARDO abastece a las zonas de: 

mailto:augas@sumarte.gal
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- RED DE ABASTECIMIENTO DE ANGRA: toda el agua que llega a esta red de abastecimiento proviene de la 

Captación de Sisalde que se almacena en del Depósito de Angra tras pasar por la ETAP de Sisalde. 

- RED DE ABASTECIMIENTO DE GALLARDO: el agua que llega a esta red de abastecimiento proviene, en su gran 

mayoría, de las captaciones de Bidueira y Larín que se almacena en el Depósito de Gallardo. En ocasiones 

puntuales (1 o 2 veces al año, en épocas de escasez de agua en las captaciones) es necesario aportar agua al 

Depósito de Gallardo desde el Depósito de Monte Angra (por gravedad). La zona de A Capilla puede ser 

suministrada directamente desde el depósito de Angra en caso de producirse alguna avería o escasez de agua en 

los acuíferos de Larín y Vidueira (no ha sido necesario en los últimos 5 años).  

- LARÍN: el depósito de Larín recibe agua tanto del depósito de Gallardo como del de Monte Angra, que envía el 

agua a los núcleos cercanos de esta red.  

Cuando sea necesario aportar agua a la red de Gallardo desde Angra se cubrirá el registro correspondiente. 

Cuando sea necesario aportar agua a la red de Gallardo desde Angra se cubrirá el registro correspondiente. 

b) Infraestructuras que componen la zona de abastecimiento y operadores de cada una. 

 

Captación Sisalde 

Propietario: Concello de 

Arteixo Gestor: 

SUMARTE 

ETAP Sisalde 

Depósito de Cabecera “Angra” 

Captación Vidueira/Larín 

Depósito de distribución Gallardo 

Depósito de distribución Larín 

Red de abastecimiento de Gallardo 

Red de abastecimiento Angra 

Red de abastecimiento de Larín 

 

c) Población suministrada: Censada; estimada y máxima. 
Nº de usuarios 2024: Teniendo en cuenta un 20% de la población del núcleo de Arteixo: 6.111  

Dotación: .340 l/habitante/día 

d) Volumen de agua suministrada, media m3/d. 

Volumen de agua medio distribuido: 2.100 m3/día. 

e) Fecha de elaboración y aprobación del protocolo 

Elaboración: Septiembre 2025  

Aprobación:  

Próxima revisión: 1/05/2030 

1.4 LABORATORIO 

Se cuenta con medios propios para la realización de los siguientes análisis: 

-DIARIO - DEPÓSITO Y RED (rotando puntos): Cloro libre, cloro combinado residual, pH y turbidez 

-SEMANAL - CONTROL DE RUTINA (en red de distribución o grifo de usuario, rotando puntos): Color, olor, sabor, 

turbidez, pH, cloro libre residual. 

Los análisis de control y completos, tanto la toma de muestras, se realizan por y en el laboratorio externo 

contratado por la administración SUMARTE del Concello de Arteixo.  
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• Tras la toma de muestras, el laboratorio envía al Concello el albarán correspondiente a la toma de 

muestras realizada. 

A continuación, se muestra una propuesta de calendario de toma de muestras en el abastecimiento de Gallardo. 

1.4.1 Análisis en Puntos de control y completos 

 

 

 

Puntos de muestreo Localización  

RED DE 
DISTRIBUCIÓN 

• P1_Red (SINAC 55562) Fonte Catuxa, Catuxa (48˚18’32,37’’ N; 8˚31’18,70’’ O) 
• P2_Red (SINAC 91623) Escola da Lagoa, Sorrizo (43˚18’12,56’’ N; 8˚34’20,53’’ O) 

• P3_Red (SINAC 94945) Igrexario Monteagudo, Monteagudo 

(43˚17’3,82’’ N; 8˚34’37,03’’ O)  

• P4_Red (SINAC 202736) Bar El Cruce, Lañas (43˚17’18,21’’ N; 8˚31’49,26’’ O) 

1.4.2 Análisis en Puntos de Grifos de consumidor 

Puntos de muestreo Localización  

GRIFOS ZA 
GALLARDO 

• P1_Grifo (SINAC 72811) Fonte Catuxa. Catuxa.  

• P2_Grifo (SINAC 72813) Escola da Lagoa. Sorrizo. 
• P3_Grifo (SINAC 72809) Igrexario Monteagudo. Monteagudo 
• P4_Grifo (SINAC 55787) Bar El Cruce, Lañas 

 

1.4.3 Protocolo de toma de muestras: 

• Según el calendario establecido con el Servicio de Aguas, todas las semanas el laboratorio recoge las 

muestras indicadas en el calendario anual. 

• Un técnico visita cada punto, procede a las mediciones in situ y la recogida de la muestra que toque. 

• El procedimiento para la toma de muestras es siempre bajo el Procedimiento normalizado de trabajo 

del laboratorio, con los botes propios para cada análisis y con las condiciones higiénicas adecuadas para 

el muestro 

*Cada año, Se adjuntará calendario de muestreo. 

1.4.3.1 Consideraciones generales:  

Se rotularán los envases que se van a emplear en la toma de muestra con identificación del punto de toma o 

referencia al albarán donde se incluirá esta información. Si son varios envases se rotularán todos de igual forma.  

Los volúmenes que se tomarán para cada tipo de muestreo serán (de forma orientativa):  

• Análisis completo (tanto en depósito como en red): 3 L en envase de plástico limpio, 1 L en envase de 

plástico estéril con tiosulfato sódico, 1L en envase/s de vidrio limpios.  
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• Análisis de control en depósito: 0,25 L en envase de vidrio limpio, 0,5 L en envase de plástico estéril con 

tiosulfato sódico.  

• Análisis de control en red de distribución: 0,40 L en envase/s de vidrio limpio, 0,5 L en envase de plástico 

estéril con tiosulfato sódico.  

• Análisis de radioactividad: 2L en envase de plástico limpio, y dos envases de 0,15L de plástico limpio.  

• Análisis de control operacional en captación: 0,25L en envase de plástico estéril con tiosulfato sódico.  

• Análisis de control operacional en depósito / ETAP: 0,15L en envase de plástico limpio, 0,25 L en envase 

de plástico estéril con tiosulfato sódico.  

• Análisis de caracterización: 0,50 L en envase/s de vidrio.  

• Análisis de grifo de consumidor: 1 L en envase/s de vidrio limpio, 0,50 L en envase de plástico estéril con 

tiosulfato.  

• Análisis de los parámetros de la lista de observación nacional: 0,50 L en envase/s de vidrio limpios.  

Todos los envases estériles se destaparán sin tocas la boca de los mismos ni el interior del tapón.  

El material para la toma de muestras y la nevera portátil donde se transportarán, estarán limpios y en buenas 

condiciones.  

1.4.3.2 Depósitos de cabecera y distribución, estaciones de tratamiento de agua potable 

(análisis de control y completos):  

Si se dispone de grifo a la salida de la infraestructura:  

1. Se dejará correr el agua durante al menos un minuto antes de la realización de la toma de muestra. Se 

pondrá especial atención en evitar situaciones que puedan provocar la contaminación de la muestra 

(corrientes de aire, polvo, descarga turbulenta del grifo, etc…).  

2. Se llenarán los envases y se cerrarán inmediatamente.  

Si no dispone de grifo se sumergirán los envases en la masa de agua y se abrirán en su interior. Una vez llenos se 

cerrarán también dentro de la masa de agua. En este caso se emplearán guantes de nitrilo limpios. 

1.4.3.3 Red de distribución 

1. Se dejará correr el agua durante al menos un minuto antes de la realización de la toma de muestra. Se 

pondrá especial atención en evitar situaciones que puedan provocar la contaminación de la muestra 

(corrientes de aire, polvo, descarga turbulenta del grifo, etc…). 

2. Se llenarán los envases y se cerrarán inmediatamente. 

1.4.3.4 Grifo de consumidor 

1. Las muestras respecto a determinados parámetros químicos (en particular, cobre, plomo y níquel) se 

tomarán de un solo grifo del usuario sin descarga previa, deberá realizarse un muestreo aleatorio diurno 

de un volumen de un litro.  

2. Cuando los niveles de los parámetros anteriores superen los valores paramétricos y se haya 

comprobado que el incumplimiento es debido a la instalación interior, según señala el artículo 15.2, se 

podrán realizar otros métodos de muestreo:  
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1.º Muestreo con descarga previa y estancamiento de treinta minutos y después tomar la muestra, o 

2.º Muestreo proporcional, colocando una botella conectada al grifo, que recoge un pequeño % del 

agua consumida durante una semana; este muestreo refleja mejor el consumo semanal promedio de 

los usuarios  

1.4.3.5 Transporte y almacenamiento de las muestras 

Si el periodo de tiempo transcurrido entre la toma de muestras y su entrega en el Laboratorio excede de 4 horas 

o si se prevé que los recipientes donde se toma la muestra durante el transporte van a estar sometidos a altas 

temperaturas (p.e. en el interior de un coche a pleno sol en verano) las muestras deberán transportarse en 

neveras con hielo fundido, acumuladores de frio o cualquier otro sistema que evite el calentamiento de la 

muestra. 

Las muestras deberán entregarse en el Laboratorio no más tarde de 8 horas después de ser tomadas. 

1.4.4 Información al consumidor: 

El Ministerio de Sanidad y Consumo establece un sistema de información, relativo a las zonas de abastecimiento 

y control de la calidad del agua de consumo humano, el Sistema de Información Nacional de Agua de Consumo 

(SINAC). 

Están recogidos todos los datos sobre el agua de consumo y el cliente podrá informarse en cualquier momento 

de la calidad del agua suministrada consultando la web del SINAC.  
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REGISTRO – CONTROL DIARIO EN DEPÓSITO Y RED (ROTANDO PUNTOS) 

AÑO:________ / MES:_________ 

DÍA PUNTO Cl libre 
(≤ 1,0 ppm) 

Cl combinado 
(≤ 2,0 ppm) 

pH 
(6,5 – 9,5) 

Turbidez 
ETAP ≤ 0,8 UNF  

Red ≤ 4 UNF 

Iniciales 
responsable 

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

11       

12       

13       

14       

15       

16       

17       

18       

19       

20       

21       

22       

23       

24       

25       

26       

27       

28       

29       

30       

31       
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REGISTRO – CONTROL SEMANAL DE RUTINA (RED O GRIFO DE USUARIO) (ROTANDO PUNTOS) 

AÑO: ____________ 

DÍA PUNTO 
Cl libre 

(≤ 1,0 ppm) 
pH 

(6,5 – 9,5) 

Turbidez 
ETAP ≤ 0,8 UNF  

Red ≤ 4 UNF  

Color  
<15 mg/l 

Pt/Co  

Olor  
<3 índice de 

dilución  

Sabor  
<3 índice 

de dilución  

Iniciales 
responsable 
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1.5 IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS DEL ABASTECIMIENTO 

En este apartado, se identificarán los posibles peligros asociados a nuestro abastecimiento y sus infraestructuras 

(tratamiento, depósito y red de distribución), así como los relacionados con falta de formación y mantenimiento. 

En la realización de la recloración, el riesgo que puede existir es que se nos acabe el suministro de cloro, bien 

por una avería del clorador, o bien porque la garrafa de hipoclorito se acabó. 

Para evitar que estos peligros sucedan, vigilaremos las instalaciones y la cantidad de cloro que tenemos en la 

garrafa de manera que si sucede algún de estos peligros nos diera tiempo a actuar con la mayor rapidez posible. 

En el caso del depósito, los peligros de contaminación son mínimos, debido a que son elevados y está 

debidamente cerrados. Además, están situados en un lugar alto y no existe ningún tipo de manipulación del 

entorno. 

Las posibles incidencias se detectarán de manera visual, mediante los controles diarios de los depósitos y 

mediante los análisis que se realizan en ellos. 

Los riesgos más habituales en la red de distribución son: 

o Rotura de tubería y entrada de material. 

o Cortes y restablecimientos de suministros que generan arrastres de los sedimentos depositados en 

el interior de la conducción. 

o Puesta en marcha de una nueva conducción. 

Las medidas previstas ante posibles incidencias (alteraciones, roturas etc.): Después de la reparación de una 

tubería, corte y restablecimiento del servicio, se realiza una purga de la red afectada para eliminar todos los 

restos que se hayan podido depositar. 

2 PLANES ESPECÍFICOS 

2.1 PLAN DE FORMACIÓN 

El objetivo de este plan es garantizar que toda persona que realiza tareas relacionadas con la gestión del agua 

(responsable del abastecimiento, personas que se encarguen del mantenimiento de las infraestructuras o de los 

equipos de tratamiento de agua, o lleven a cabo los controles y registro) dispongan de una formación adecuada 

y continua y que la lleven a la práctica de forma correcta en el desarrollo de su actividad laboral. 

La formación recibida debe será conforme al establecido en el Reglamento (CE) 852/2004 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios y acorde a su 

actividad laboral (mantenimiento y tratamientos de agua de consumo) y al Artículo 48 del Real Decreto 3/2023, 

de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su 

control y suministro, ya que la formación debe dar respuesta las necesidades concretas de cada sector 

(abastecimiento o partes de este) y su objetivo fundamental es inculcar a los manipuladores prácticas correctas 

de higiene, además de mantenerlos actualizados en los contenidos de los cambios normativos. 

Asimismo, se establece que el operador de las plantas de tratamiento de potabilización, depósitos o redes de 

distribución de la zona de abastecimiento deberá asegurarse que todo el personal propio o subcontratado 

implicado en las actividades previstas, cuente con la cualificación profesional mínima para la actividad que 
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desempeña en dichas infraestructuras, siempre y cuando sean actuaciones operativas y que pudieran incidir 

sobre la calidad del agua 

La formación del personal recibida por los trabajadores debe ser suficiente para cumplir como mínimo con los 

siguientes objetivos: 

o Prevenir y minimizar los peligros debido al desconocimiento o a la falta de experiencia en las labores 

llevadas a cabo por el trabajador. 

o Concienciar a los trabajadores de la importancia sanitaria de su actividad. 

o Conocer las enfermedades transmitidas por el agua. 

o Conocer la legislación actual y los controles que hay que realizar al agua. 

o Mejorar los hábitos y la higiene personal de los trabajadores, mediante la aplicación de Prácticas 

Correctas de Higiene. 

o Mejorar las normas de higiene de las instalaciones. 

A continuación, se detalla el contenido y la periodicidad de los cursos de formación: 

 

Curso Periodicidad 

Manipulación de aguas para consumo humano 5 años 

Mantenimiento de equipos de tratamiento de aguas, control de 
desinfectante y examen organoléptico 5 años 

 

2.1.1 Registro de la formación: 

A continuación, se adjunta el listado del personal que ejerce tareas en contacto con el agua de consumo 

humano. Certificados de formación de manipulador de alimentos conforme al RD 109/2010 
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MANIPULADOR/ PERSONA QUE 

REALIZA LA TAREA 
TAREA 

REALIZADA 
FORMACIÓN RECIBIDA 

DURACIÓN 
CURSO 

FECHA DE 

CERTIFICADO 
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2.2 PLAN DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

La finalidad de este plan es definir las instrucciones necesarias para cumplir con el objetivo de mantener el 

sistema en unas condiciones de higiene que garanticen la calidad del agua suministrando permanentemente 

agua potable. 

Se realizará un plan de limpiezas y desinfección de infraestructuras en el que se describa la periodicidad y el 

procedimiento de limpieza, especificando los productos y sustancias empleadas. Se registrará también las 

personas encargadas de estas limpiezas. 

A continuación, se detalla el modo de actuación para inspección y limpieza de los depósitos. De ambos tipos de 

actuación se deberá dejar constancia con un registro según el modelo adjunto 

2.2.1 Inspección 

Es necesario realizar inspecciones periódicas, tanto de los depósitos como de todas las partes que los componen. 

o Inspección mensual: Mensualmente se debe realizar una inspección visual comprobándose como 

mínimo lo siguiente: 

• Elementos de cierre: puertas de acceso, trapas, ventanas, mosquiteras etc. verificándose 

su buen estado 

• Señalización 

• Estado de las válvulas y demás elementos mecánicos 

• Canalizaciones: vigilar pérdidas; congelación en época de frío, obstrucción por hielo, etc. 

• Estado de las instalaciones de todo tipo que forman parte del depósito: 

▪ Escaleras 

▪ Plataformas 

▪ Aparatos de alumbrado 

▪ Equipos eléctricos 

▪ Instrumentos de elevación 

▪ Instrumentos de medida 

▪ Medios de transmisión de informaciones 

o Revisión anual: Al menos con una periodicidad anual se realizará la revisión de: 

• Estructura (independientemente de la forma de los depósitos y de su constitución), 

observándose: 

▪ Fisuras 

▪ Corrosión 

▪ Envejecimiento de materiales de sellado 

▪ Aspecto de paramentos exteriores 

• Revisar la existencia de sedimentos o cuerpos extraños en paredes y solera. Dependiendo 

de lo observado en esta fase se puede fijar la necesidad de realizar limpieza del depósito, 

aunque ésta no se encuentre programada 
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Se adjunta las tablas a cubrir por los operarios para dichas inspecciones. 

2.2.2 Limpieza 

La limpieza del depósito deberá tener una función de desincrustación y desinfección, seguida de un aclarado 

con agua. 

o Preparativos 

Antes de comenzar los trabajos de limpieza se debe asegurar que todas las llaves funcionan adecuadamente. 

En caso de que la limpieza interior del depósito provoque un corte en el suministro de agua, se avisará a la 

población afectada, con la suficiente antelación, avisando de la hora en la que se producirá el corte y de la 

duración estimada del mismo. También se debe avisar a la población de posibles alteraciones, como cambios 

de presión, turbidez, color… 

El vaciado del depósito se efectuará con la antelación suficiente para que los trabajos de limpieza puedan 

comenzarse a primera hora de la mañana. 

Se debe contar con el personal suficiente y formado para ello, cumpliendo con lo dispuesto en el Real Decreto 

202 / 2000 por el que se establecen las normas relativas a los Manipuladores de Alimentos. Puesto que la 

entrada a un depósito puede constituir un contacto con el agua potable, todo el personal que participe en 

dichos trabajos debe ser instruido sobre la necesidad de mantener un alto nivel de limpieza e higiene. Las 

herramientas, la instrumentación y otros equipos estarán exentos de contaminación, antes de su uso. 

Tales elementos deben guardarse separados de otros equipos utilizados para otros fines. 

Es necesario asegurar, antes de comenzar los trabajos, que se dispone de todos los utensilios, el material y los 

equipos de protección personal necesario para la realización de los mismos (cepillos, rastrillos, botas lavadas, 

desinfectantes, equipos de agua a presión, máscaras de protección facial, etc.) y que se dispone de las medidas 

de seguridad e higiene necesarias para el desarrollo de la actividad. 

o Vaciado del depósito 

• Vaciar el depósito o cámara: para no desperdiciar agua se debe aprovechar el consumo al 

máximo, sin que entren sedimentos o aire en la conducción de salida de la red. 

• Cerrar la válvula de salida a red durante la limpieza, en caso contrario saldría agua 

contaminada o sedimentos hacia la red de distribución. 

o Limpieza:  

La limpieza deberá tener una función de desincrustación, seguida de una desinfección con agua clorada. La 

limpieza se debe comenzar por la parte superior de la instalación y acercarse al vaciado. 

- Eliminar los sedimentos, lodos, incrustaciones, cuerpos extraños, etc. de paredes y solera, por 
rastrillado y barrido. 

- Limpiar paredes y soleras con agua a presión hasta la observación de aguas limpias. 

- Si se observa la presencia de sustancias adheridas, se procederá a la desincrustación localizada de 

las mismas, comprobando que el recubrimiento interior del depósito no sufre daños y en caso 

contrario realizando las reparaciones oportunas. 
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- Si durante el proceso de limpieza se detectaran fisuras, grietas u otras anomalías en las paredes de 

los depósitos, se debe proceder a la reparación de las mismas 

- Lavar con agua clorada, a baja presión, las paredes y solera del depósito, hasta la observación de 

salida de aguas limpias 

Llenar con agua limpia y comprobar en la salida a la red el cloro libre, antes de ser suministrada. 

Para la puesta en servicio de nuevas canalizaciones o para la puesta en servicio de aquellas que lleven más 1 

mes fuera de uso se actuará siguiendo el siguiente procedimiento: 

Cuando se realice la puesta en servicio de nuevas tuberías de agua potable, o de líneas que estuvieran un tiempo 

fuera de uso, se debe proceder a realizar una limpieza de la misma y un análisis organoléptico y de presencia 

de Cloro residual del agua, antes de proceder a suministrar agua a los usuarios de dicha tubería. Se procederá 

de la siguiente forma: 

1. Cerrar todas las acometidas. 

2. Cargar la tubería, dejar limpiar por bocas de riego, desagües, etc. 

3. Analizar el agua (Cloro libre, Turbidez y Color). 

4. Si los resultados analíticos están dentro de lo establecido por el Real Decreto 03/2023, de 10 de 

enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, 

su control y suministro., se procederá a restituir el servicio. 

Esta instrucción es de obligado cumplimiento. 

La operación de limpieza será realizada por el personal del servicio, que tomarán muestra para su análisis. 

El Jefe del Servicio, o la persona en quien delegue, realizará un informe con la actividad de limpieza efectuada. 
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REGISTRO INSPECCIÓN EN DEPOSITOS - MENSUAL 

 

Fecha de realización: Nombre del responsable 

□ Elementos de cierre; □ Señalización; □ Estado de las válvulas; □ Canalizaciones; □ Instalaciones 

Observaciones: 

 

 

Fecha de realización: Nombre del responsable 

□ Elementos de cierre; □ Señalización; □ Estado de las válvulas; □ Canalizaciones; □ Instalaciones 

Observaciones: 

 

 

Fecha de realización: Nombre del responsable 

□ Elementos de cierre; □ Señalización; □ Estado de las válvulas; □ Canalizaciones; □ Instalaciones 

Observaciones: 

 

 

Fecha de realización: Nombre del responsable 

□ Elementos de cierre; □ Señalización; □ Estado de las válvulas; □ Canalizaciones; □ Instalaciones 

Observaciones: 
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REGISTRO DE INSPECCIÓN EN DEPOSITOS– ANUAL 

 

Fecha de realización: Responsable: 

• Revisión de fisuras:  □ Correcto □ No correcto 

• Revisión de corrosión: □ Correcto □ No correcto 

• Revisión de envejecimiento de materiales de sellado: □ Correcto □ No correcto 

• Revisión de paramentos exteriores:  □ Correcto □ No correcto 

• Existencia de sedimentos o cuerpos extraños: □ Correcto □ No correcto 

Observaciones/ incidencias: 

 

 

Fecha de realización: Responsable: 

• Revisión de fisuras:  □ Correcto □ No correcto 

• Revisión de corrosión: □ Correcto □ No correcto 

• Revisión de envejecimiento de materiales de sellado: □ Correcto □ No correcto 

• Revisión de paramentos exteriores:  □ Correcto □ No correcto 

• Existencia de sedimentos o cuerpos extraños: □ Correcto □ No correcto 

Observaciones/ incidencias: 
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REGISTRO DE LIMPIEZA 

 

 

1. Vaciado del depósito por el desagüe de fondo 

2. Barrido de los sólidos depositados sobre la superficie inferior hacia desagüe 

3. Limpieza de las paredes y suelo con cepillos utilizando hipoclorito de sodio para la eliminación de 

suciedad y desinfección de superficies 

4. Retirada de restos y aclarado con máquina de agua a presión (trabajando con agua tratada) 

5. Llenado del depósito hasta ¼ de la capacidad con agua limpia y posterior vaciado. 

6. Llenado definitivo del depósito con agua limpia comprobando continuamente el nivel de cloro hasta 

alcanzar el valor paramétrico deseado, normalmente entre 0,50 -0,70 mg/l. 

7. Apertura del depósito a red de distribución 

IDENTIFICACION DEPOSITO: 

 

 

FECHA / HORA LIMPIEZA: 

 

 

PROCEDIMIENTO: para la limpieza de los depósitos se procede según los siguientes pasos, 

FECHA / HORA FIN DE LIMPIEZA: 

 
 

 

SUSTANCIAS EMPLEADAS: 

 
 

 

VALOR DE CLORO MEDIDO:  ppm o mg/l 

 
 
 
 

 

FIRMA RESPONSABLE 
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2.3 PLAN DE MANTENIMIENTO 

El mantenimiento de las infraestructuras de un abastecimiento tiene como objetivo conseguir un agua de mejor 

calidad, optimizando el uso de recursos (electricidad, reactivos, personal, amortización de equipos y recambios), 

de modo que se minimice el precio económico de explotación y se maximice las garantías sanitarias y la 

satisfacción del usuario. 

La finalidad de este plan es definir las instrucciones necesarias para cumplir con el objetivo de mantener el 

sistema en condiciones de máxima capacidad y presión, garantiendo, tanto la calidad del agua como la 

subministración permanente de agua potable y evitando incidentes que generen la carencia de subministración. 

Además de la limpieza periódica de los depósitos, se realizará un mantenimiento preventivo de los equipos e 

instalaciones de potabilización y se realizará la calibración de estos trimestralmente. 

A continuación, se detalla el modo de actuación para inspección y mantenimiento de los DEPÓSITOS y de los 

EQUIPOS DE CLORACIÓN. Cada año se elaborará un programa de actuación, dejando constancia con un registro 

de las tareas llevadas a cabo. 

o Mantenimiento diario: Diariamente se deberá comprobar: 

• Bombas dosificadoras: 

▪ Comprobar que las bombas no se encuentran descebadas. 

▪ Registrar las dosificaciones de cloro: PRECLORO y POSTCLORO. 

• Mediciones: 

▪ Nivel del depósito. 

▪ Turbidez agua bruta. 

▪ Cloro agua tratada 

o Mantenimiento semanal: 

• Bombas dosificadoras: 

▪ Comprobar la fijación de las tuberías de dosificación y las posibles dobleces. 

▪ Comprobar el racor de la manguera al dosificador. 

▪ Comprobar si existen fugas en el tanque del cloro. 

• Dosificación: 

▪ Comprobar dosificación, niveles en depósito y cuba de reactivo. 

• Mediciones en agua tratada: 

▪ Turbidez. 

▪ Color. 

▪ Sabor. 

▪ Olor. 

• Equipamiento eléctrico: 

▪ Comprobar el buen estado de la pantalla táctil. 

o Inspección mensual: Mensualmente se debe realizar una inspección comprobándose como mínimo 

lo siguiente: 
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• Bombas dosificadoras: 

▪ Limpiar los componentes de la válvula: asiento, bola, guía. 

▪ Limpiar las válvulas de inyección de reactivos. 

▪ Comprobar la estanqueidad de toda la unidad transportadora de reactivo. 

▪ Comprobar el estado de las conexiones eléctricas. 

▪ Comprobar el estado de las conducciones de dosificación, si no existen poros o 

puntos de fuga. 

• Equipamiento eléctrico: 

▪ Comprobar la maniobra de funcionamiento, revisando a su vez los relés auxiliares 

de maniobra, relés sólidos de salidas del autómata, contactores en general. 

▪ Comprobar el estado de las electroválvulas. 

o Mantenimiento trimestral: Se realizará el calibrado de los equipos de forma trimestral (pH, cloro, 

turbidez. 

o Revisión anual: Al menos con una periodicidad anual se realizará la revisión de: 

• Bombas dosificadoras: 

▪ Comprobar el caudal, aforando la bomba dosificadora. 

• Compresor neumático: 

▪ Reemplazar el filtro del aire. 

▪ Reemplazar el silenciador de expulsión si está previsto. 

▪ Cambiar el aceite del cárter. 

▪ Revisar y reemplazar si procede los discos de las válvulas 

• Sistema neumático de aire: 

▪ Cambio preventivo de líneas de aire en puntos vitales. 

• Grupos motobomba: 

▪ Cambio preventivo de líneas de aire en puntos vitales. 
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Actividad D S M T A 

Bombas dosificadoras 

Comprobar que no estén descebadas X     

Registrar dosificaciones de PRECLORO y 
POSTCLORO 

X     

Comprobar fijación de tuberías de dosificación  X    

Verificar racor de la manguera al dosificador  X    

Comprobar fugas en el tanque de cloro  X    

Limpiar válvula: asiento, bola, guía   X   

Limpiar válvulas de inyección de reactivos   X   

Comprobar estanqueidad de la unidad 
transportadora de reactivo 

  X   

Comprobar estado de conexiones eléctricas   X   

Comprobar conducciones de dosificación: poros o 
fugas 

  X   

Comprobar caudal aforando la bomba dosificadora     X 

Mediciones 

Nivel del depósito X     

Turbidez del agua bruta X     

Cloro en agua tratada X     

Turbidez (agua tratada)  X    

Color, sabor y olor (agua tratada)  X    

Dosificación 

Comprobar dosificación y niveles en depósito y 
cuba de reactivo 

 X    

Equipos de calibración 

Calibración de los equipos de medición de pH, cloro 
y turbidez 

   X  

Equipamiento eléctrico 

Comprobar estado de la pantalla táctil  X    

Verificar maniobra de funcionamiento (relés, 
contactores, autómata) 

  X   

Comprobar estado de las electroválvulas   X   

Compresor neumático 

Reemplazar filtro del aire     X 

Reemplazar silenciador de expulsión (si aplica)     X 

Cambiar aceite del cárter     X 

Revisar/reemplazar discos de válvulas     X 

Sistema neumático de aire 

Cambio preventivo de líneas de aire en puntos 
vitales 

    X 

Grupos motobomba 

Cambio preventivo de líneas de aire en puntos 
vitales 

    X 
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CALENDARIO DE MANTENIMIENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS 

TIPO DE INFRAESTRUCTURA 
FECHA PREVISTA DE 

MANTENIMIENTO 
FECHA REALIZADA 

DOCUMENTACION RELATIVA DEL MANTENIMIENTO (ARCHIVAR EN 

EL PLAN DE PROVEEDORES Y SERVICIOS) 

□ PLANTA DE TRATAMIENTO: 
 

 

□ DEPOSITOS: 
 

 

□ RED DE DISTRIBUCION: 

   

□ PLANTA DE TRATAMIENTO: 
 

 

□ DEPOSITOS: 
 

 

□ RED DE DISTRIBUCION: 

   

□ PLANTA DE TRATAMIENTO: 
 

 

□ DEPOSITOS: 
 

 

□ RED DE DISTRIBUCION: 

   



PROTOCOLO DE AUTOCONTROL Y GESTIÓN DEL ABASTECIMIENTO.  
ZA GALLARDO   

 

Página 15 │ 52 

 

CALENDARIO DE MANTENIMEINTO DE EQUIPOS DE CLORACION 

SEMANA DEL  AL 

BOMBAS DOSIFICADORAS 

□ Comprobación fijación de tuberías de dosificación y dobleces 

□ Comprobar el racor de la manguera del dosificador 

□ Comprobar si existen fugas en el tanque de cloro 

DOSIFICACIONES 

□ Comprobar dosificaciones 

□ Comprobar niveles en depósitos 

□ Comprobar cuba de reactivo 

SEMANA DEL  AL 

BOMBAS DOSIFICADORAS 

□ Comprobación fijación de tuberías de dosificación y dobleces 

□ Comprobar el racor de la manguera del dosificador 

□ Comprobar si existen fugas en el tanque de cloro 

DOSIFICACIONES 

□ Comprobar dosificaciones 

□ Comprobar niveles en depósitos 

□ Comprobar cuba de reactivo 

SEMANA DEL  AL 

BOMBAS DOSIFICADORAS 

□ Comprobación fijación de tuberías de dosificación y dobleces 

□ Comprobar el racor de la manguera del dosificador 

□ Comprobar si existen fugas en el tanque de cloro 

DOSIFICACIONES 

□ Comprobar dosificaciones 

□ Comprobar niveles en depósitos 

□ Comprobar cuba de reactivo 
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MANTENIMEINTO DE LOS EQUIPOS, SEGÚN ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 

 

 

TIPO DE EQUIPO: 

TIPO DE MANTENIMEINTOY/O TRATAMIENTO 

 
 
 

 

FECHA / HORA LIMPIEZA: 

 

 

PROVEEDOR: 

DESCRIPCION DE TRABAJO Y/O MANTENIMIENTO REALIZADO: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

FIRMA RESPONSABLE 

DOCUMENTACION DISPONIBLE (ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS) 
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FICHA DE CONTROL Y VERIFICACIÓN DE EQUIPOS DE MEDICIÓN 

ZONA DE ABASTECIMIENTO: .............................................................. 

FECHA DE VERIFICACIÓN: ........../........../.......... 

DATOS DEL EQUIPO EN VERIFICACIÓN 

• EQUIPO: .............................................................. 

• MARCA / MODELO: .................................................... 

• N.º DE SERIE: ........................................................ 

DATOS DEL EQUIPO PATRÓN 

• EQUIPO PATRÓN: ..................................................... 

• MARCA / MODELO: .................................................... 

• N.º DE SERIE: ....................................................... 

RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN 

• VALOR MEDIDO EN EQUIPO CALIBRADO (V1): ......................... 

• VALOR MEDIDO EN EQUIPO PATRÓN (V2): ........................... 

• CÁLCULO DEL ERROR RELATIVO (%) 

 

ERROR OBTENIDO (E): ............... % 

CRITERIO DE ACEPTACIÓN:  Incertidumbre de medida para Parámetros Específicos 

Parámetro Error permitido Apto (A) No Apto (NA) (Marcar con una X) 

□ Cloro libre residual E ≤ 25 %    

□ Cloro combinado residual E ≤ 20 %    

□ Turbidez E ≤ 30 %    
 

OBSERVACIONES 

 

Responsable de la Verificación 

Nombre y Cargo:  

Firma:  

CALENDARIO DE PRODUCTOS Y SUSTANCIAS EMPLEADAS EN EL TRATAMIENTO DEL AGUA 
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FECHA DE MANTENIMENTO: TIPO DE MANTENIMIENTO 

SUSTANCIA EMPLEADA PROVEEDOR 

DOCUMENTACION DISPONIBLE 

RESPONSABLE Y FIRMA: 

 

FECHA DE MANTENIMENTO: TIPO DE MANTENIMIENTO 

SUSTANCIA EMPLEADA PROVEEDOR 

DOCUMENTACION DISPONIBLE 

RESPONSABLE Y FIRMA: 
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2.4 PLAN DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS ANTE INCIDENCIAS EN 

EL SERVICIO 

A continuación, se evalúan las situaciones que pueden llegar a generar una incidencia en el servicio de 

abastecimiento: 

 

o Sequía. 

El objetivo del presente documento es de establecer el protocolo y las actuaciones a llevar a cabo en el caso de 

desabastecimiento por sequía, así como plantear las posibles actuaciones que en el ámbito de las competencias 

de la empresa gestora pueda realizar juntamente con la administración municipal y autonómica y dar soluciones 

a estas situaciones de emergencia. 

Según lo establecido en la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional son los Organismos de Cuenca 

los responsables de elaborar y redactar los Planes Especiales de Actuación en Situaciones de Alerta y Eventual 

Sequía, incluyendo las reglas de explotación de los sistemas de abastecimiento y las medidas a aplicar en relación 

con el uso del dominio público hidráulico. 

Normalmente el estado de sequía viene impuesto por condicionantes externos al Servicio de Aguas y la 

declaración de la sequía o estado de emergencia no depende del propio abastecimiento, la declaración oficial de 

sequía corresponde a la autoridad hidráulica competente. 

En cualquier caso, se pondrá en marcha medidas de ahorro de consumo de agua: 

• Reducir las horas de abastecimiento. 

• Emitir aviso a los usuarios para restringir el uso en actividades como riego, lavado de 

vehículos, … 

• Facilitar el abastecimiento a partir de nuevas captaciones, camiones cisterna, … 

• Las decisiones y actuaciones se recogerán en el registro de incidencias. 

o Incendios forestales. 

El paso del incendio supone la destrucción de toda la cubierta vegetal de un monte, la afección al agua en las 

captaciones se produce en todo caso con posterioridad, por el aumento de la escorrentía que se genera tras unas 

fuertes precipitaciones en la zona. 

La capacidad erosiva de la lluvia depende de la intensidad de la precipitación caída y, por otro lado, también 

influye la capacidad de arrastre de partículas que depende básicamente de la cantidad de agua que circula por 

escorrentía sobre la superficie del terreno. 

Además, en las zonas quemadas tras un incendio se reduce el agua que se infiltra y por ello, incrementa el agua 

de escorrentía, lo que se conoce como disminución de la capacidad hidráulica del suelo. El suelo se vuelve más 

impermeable e impide la penetración del agua en su interior. 

La calidad de las aguas se ve afectada a consecuencia de los incendios. La escorrentía superficial, implica arrastres 

de materia vegetal y de cenizas que llegarán a las masas de agua que se verán colmatadas por este material. Se 

produce una alteración del ciclo hidrológico de consecuencias negativas, tanto para la flora y la fauna acuáticas 

como para el ser humano, ya la contaminación impide su uso. 
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No sólo las captaciones de agua superficiales (ríos, embalses, etc.) se ven afectadas por la turbidez causada 

por los arrastres, también los acuíferos (pozo y manantiales) pueden sufrir estos efectos, que, además, por la 

falta de agua infiltrada del terreno verán mermada su capacidad de renovación. 

Los arrastres suponen cambios de mayor o menor intensidad en la calidad física, química y microbiológica del 

agua que pueden llegar a tener un importante impacto sobre la calidad de la misma. 

El efecto más inmediato se produce por un aumento del aporte de sólidos en suspensión y, como en el caso 

de fuertes precipitaciones, un brusco aumento de la turbidez del agua en origen, sobre todo en aquellos 

abastecimientos que captan agua directamente de un curso fluvial. 

De forma resumida los principales riesgos para el agua de consumo tras un incendio forestal son: 

• Aumento de la carga de sedimentos en el agua de aporte. 

• Aumento de la carga de nutrientes al embalse lo que puede favorecer la proliferación de 

algas y dar al agua un olor y/o sabor desagradable. 

• Aumento de la turbidez. 

• Aumento de la concentración de determinados metales, como hierro o manganeso. 

• Aumento de la concentración de carbono orgánico disuelto, lo que puede favorecer la 

formación de subproductos de desinfección no deseados. 

La actuación del Concello de Arteixo consistirá en: 

• Valorar la adicción de mayores concentraciones de desinfectante. 

• Los controles de olor, color, turbidez y desinfectante residual pasaran a ser diarios mientras 

dure la situación de alerta. Si en estos controles se detectan alteraciones, se procederá a 

analizar el agua con los siguientes parámetros (a la salida de la ETAP o depósito de 

cabecera): 

- Escherichia coli 

- Bacterias coliformes 

- Conductividad 

- Amonio 

- pH 

- Olor, color y sabor 

- Turbidez 

- Desinfectante residual 

- Trihalometanos 

- Benzopireno 

- Hidrocarburos aromáticos policíclicos 

- Benceno 

- Nitratos 

- Nitritos 

- Cianuros 
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Si no se puede asegurar la calidad de agua para consumo se restringirá su uso informando a los consumidores 

sobre las medidas a adoptar: desinfectar o hervir el agua, aconsejar el consumo de agua envasada, 

suministrar agua a través de cisternas o depósitos móviles. 

 

INCIDENCIA CAUSAS ACCIONES 

Aparición de 
cenizas en 
captación 

Presencia de cenizas en el suelo 

tras un incendio. 

Fuertes lluvias después de 

períodos de escasa precipitación. 

Aumento de la escorrentía, 

arrastres y llegada a cauce. 

Suspender la captación de agua (si es posible) hasta que remita el 

episodio. 

Sustituir la captación por un recurso alternativo, si es que éste existe. 

Adecuar el tratamiento en ETAP a las nuevas circunstancias. 

Aumentar la dosis de agente desinfectante hasta asegurar la existencia 

de un residual en el agua. 

o Lluvias fuertes e inundaciones. 

Durante los periodos de fuertes lluvias y de manera más acentuada cuando suceden después de periodos de 

escasa precipitación, puede ocurrir un súbito enturbiamiento del agua en las captaciones (ríos, embalses, 

manantiales, etc.) fuentes habituales del abastecimiento. 

La causa está en un brusco aumento de la escorrentía superficial, que conlleva un aumento de la erosión y 

arrastre de partículas del terreno. 

El efecto inmediato de un súbito enturbiamiento del agua captada puede trasladarse a la red de distribución, 

bien por no existir un tratamiento adecuado en la Planta Potabilizadora (ETAP) o por ser éste insuficiente. 

El enturbiamiento puede ser causa de problemas sanitarios graves. Como consecuencia de todo ello se crea 

una seria incidencia en el abastecimiento. 

Pérdida de transparencia del agua en captación como consecuencia de lluvia intensa, lleva asociado un 

aumento de la turbidez del recurso en origen. 

El consumidor llega a apreciar una falta de transparencia en el agua que generará su desconfianza y rechazo. 

Las variaciones bruscas de este parámetro durante periodos de lluvias intensas pueden deberse, en mayor o 

menor medida, a diversas causas, entre las que destacan: 

- Alteraciones en el Dominio Público Hidráulico: Modificaciones en el cauce de los ríos, ocupación del 

lecho fluvial mediante construcciones, acumulación de escombros, presencia de ramas u otros 

elementos obstructivos. 

- Modificación de la cubierta vegetal: Procesos como la deforestación, eliminación de la vegetación 

natural, talas intensivas, incendios forestales, obras sin medidas de protección ambiental o 

actividades mineras no reguladas, contribuyen a la pérdida de cobertura vegetal. 

- Prácticas agropecuarias inadecuadas: Actividades como el pastoreo excesivo, el laboreo en sentido 

de la pendiente del terreno o dejar la tierra sin cobertura vegetal durante ciertos periodos del año, 

favorecen episodios de enturbiamiento del agua. 

- Causas meteorológicas: Prolongados períodos de sequías que deterioran el manto vegetal e 

inestabilizan el terreno. 
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- Inadecuada protección de las fuentes de abastecimiento de la escorrentía superficial: 

enturbiamiento del agua subterránea a través del pozo de extracción, conducción de la fuente de 

agua por canales abiertos o con un mantenimiento deficiente, deforestación de terrenos próximos 

a un manantial 

INCIDENCIA CAUSAS ACCIONES 

Enturbiamiento 
brusco del agua 

en captación 

Fuertes lluvias después de períodos de escasa 

precipitación. 

Alteración de DPH: modificaciones en cauces, 

ocupación del lecho del río, etc. 

Alteración de la cubierta vegetal: deforestación, 

eliminación de la propia cubierta, talas 

intensivas, obras, actividades de minería, etc. 

Aumento de la escorrentía, arrastres y llegada a 

cauce. 

Suspender la captación de agua (si es posible) hasta que 

remita el episodio. 

Sustituir la captación por un recurso alternativo, si es 

que éste existe. 

Adecuar el tratamiento en ETAP a las nuevas 

circunstancias. 

Aumentar la dosis de agente desinfectante hasta 

asegurar la existencia de un valor residual en el agua > 

0.2 mg/l. 

o Contaminaciones. 

La posibilidad de que surja algún tipo de contaminación es muy baja; la empresa suministradora cuenta con 

sistemas de detección de contaminaciones y comunica cualquier alteración en tiempo y forma correctos. 

De todas formas, el agua del depósito es analizada con la periodicidad establecida en el plan de muestreo, por 

lo que, si surgiera algún resultado negativo referente a una posible contaminación, se pondría en marcha la 

actuación de incumplimiento. 

 

2.5 PLAN DE GESTIÓN DE INCIDENCIAS PARAMÉTRICAS 

Los valores paramétricos garantizan que el agua pueda ser consumida con seguridad (basándose en los 

conocimientos científicos disponibles y teniendo en cuenta el principio de precaución). 

Se considera INCIDENCIA la superación de los valores paramétricos de los parámetros del anexo I o de los valores 

de referencia de la Lista de observación (RD 03/2023), las situaciones excepcionales en las que se pueda 

sospechar que el agua no es salubre y limpia (aunque no haya resultados analíticos) y la falta de suministro de 

agua por un tiempo superior a 24 horas. 

Las incidencias se clasifican en: 
 

Incidencia tipo 

AB 
incidencia por no conformidad de resultados analíticos de los parámetros microbiológicos o 

químicos o con posibilidad de riesgos para la salud 

Incidencia tipo 

C 
incidencia por la superación de los valores paramétricos de los parámetros indicadores de 

calidad 

Incidencia tipo 

E 
incidencia por la superación de los valores paramétricos de las sustancias radiactivas 

Incidencia tipo 

II 
incidencias en instalaciones interiores de edificios prioritarios, de edificios no prioritarios con 

actividad pública o comercial, así como de viviendas 
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Incidencia tipo 

O 

incidencia por la presencia de sustancias, compuestos o microorganismos de la Lista de 

observación que superen el valor de referencia o con posibilidad de riesgos para la salud, en 

la zona de captación o en la red de distribución 

Incidencia tipo 

F 
incidencia por falta de agua a la población suministrada de forma continuada, de más de 24 

horas 

Incidencia tipo 

S 

incidencias sin resultados analíticos o por deficiencias en las infraestructuras de la zona de 

abastecimiento, en situaciones excepcionales como desastres naturales o grandes accidentes, 
se pueda sospechar que el agua no es salubre y limpia 

Incidencias tipo 

X 

cualquier otro tipo de incidencia con la presencia de otros contaminantes microbiológicos o 

químicos que no estén señalados en el anexo I, partes A y B, o en el anexo IV y que puedan 

ser un riesgo para la salud 

Siempre que se detecta una incidencia analítica se debe proceder a su confirmación efectuando otra toma de 

muestra en el mismo punto de muestreo, y en aquellos que se consideren necesarios, en las 24 horas siguientes 

a la detección de la incidencia. En el caso de que se considere que la incidencia implica un riesgo muy grave 

para los consumidores se tomaran medidas preventivas urgentes como: prohibición del suministro o consumo, 

limitación de uso, …. En el caso de incumplimientos de los parámetros microbiológicos se notificará 

inmediatamente sin esperar a los resultados del contraanálisis. 

En función del resultado de confirmación: 

a) No se confirma el incumplimiento. (El segundo análisis da un resultado que cumple con el valor 

paramétrico). Se da por cerrada la incidencia. 

b) Se confirma el incumplimiento. (El segundo análisis da un resultado que no cumple con el valor 

paramétrico). Continuar con los puntos siguientes del protocolo. 

i. Investigar, por parte del Jefe de Servicio, las causas del incumplimiento y aplicar las medidas 

correctoras o preventivas necesarias. Notificará la incidencia en los 4 días siguientes a la 

elaboración del informe de los resultados analíticos salvo que: 

• Se trate de incidencias en los parámetros del anexo 1A (microbiológicos) 

• Se considere que le incidencia implica un riego grave para los 

consumidores. En estos casos la notificación será inmediata. 

ii. La notificación se realizará a través del SINAC. En el caso de que se considere que la incidencia 

implica un riego grave para los consumidores o que la muestra se clasifique como no apta para el 

consumo la notificación también se hará a través del REXEL a la jefatura territorial de sanidad de 

A Coruña y correo electrónico de forma inmediata y antes de 24 horas a la misma jefatura.  

1. Jefatura Territorial de A Coruña: censos.ambiental.coruna@sergas.es 

iii. Los datos que figurarán en la comunicación son: 

• Datos del operador. 

• Laboratorio. 

• Zona de abastecimiento e infraestructuras afectadas 

• Características de la incidencia: 

- Punto de muestreo 

- Fecha 

mailto:censos.ambiental.coruna@sergas.es
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- Motivo que causó la incidencia 

- Parámetros y valores cuantificados. 

- Medidas correctoras y preventivas previstas (con plazos) 

- Propuesta de comunicación para transmitir a los consumidores, de ser el caso. 

La Jefatura Territorial valorará la adecuación de las medidas adoptadas y podrá ordenar la adopción de otras. 

2.5.1 Notificación de incumplimientos 

1. Gestor. Entidad: 

a) Dirección: 

b) CP y ciudad (provincia): 

c) Teléfono: 

d) Fax: 

e) Correo electrónico: 

2. Laboratorio: entidad. 

3. Zona de Abastecimiento e Infraestructuras afectadas. 

a) Denominación: 

b) Código de la Zona de Abastecimiento: 

c) Infraestructuras afectadas: 

d) Población afectada: 

e) Volumen de agua distribuida por día (m3): 

4. Características de la incidencia. 

a) Punto/s de muestreo en el que se ha detectado el incumplimiento: 

b) Fecha de toma de muestra: 

c) Motivo/s que ha causado el incumplimiento: 

d) Parámetro/s y valor cuantificado: 

e) Fecha de confirmación del incumplimiento: 

f) Plazo propuesto para subsanar el incumplimiento: 

5. Adjuntar aparte. 

a) Medidas correctoras y preventivas previstas (con plazos). 

b) Propuesta de comunicación para transmitir a los consumidores. 

6.  

Fecha y firma 

Dirigir a: 

Jefatura Territorial de A Coruña: censos.ambiental.coruna@sergas.es 

mailto:censos.ambiental.coruna@sergas.es
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REGISTRO DE INCIDENCIAS Y MEDIDAS CORRECTORAS 

 
LOCALIZACIÓN INCIDENCIA: 

 

 
FECHA Y HORA INCIDENCIA: 

 

 
DESCRIPCIÓN INCIDENCIA: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MEDIDAS CORRECTORAS: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FECHA Y HORA PUESTA A PUNTO: 

 
 
 
 
 

 
FIRMA RESPONSABLE: 
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2.6 PLAN DE AUTOCONTROL 

2.6.1 Plan de puntos de muestreo: 

Este plan incluye la realización de los siguientes muestreos en referencia a la frecuencia establecida en el Real 

Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua 

de consumo, su control y suministro. Por tanto, se realizarán las siguientes analíticas: 

Análisis  ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

ETAP Sisalde 
Control     X           X       

Completo           X             

Depósito de cabecera Angra 
Control     X     X     X     X 

Completo   X                     

Dep. Distribución Gallardo 
Control       X                 

Completo                   X     

Dep. distribución Larin 
Control X X X X X X X X X X X X 

Completo     X           X       

Red distribución Gallardo 
Control X     X     X     X     

Completo               X         

Red distribución Angra 
Control X   X   X   X X X   X   

Completo   X                     

Red distribución Larín 
Control                       X 

Completo           X             

Grifo Gallardo   X   X   X   X   X   X 

Grifo Angra-Larín   X   X   X   X X X   X 

Control operacional Red Gallardo X X X X X X X X X X X X 

Control operacional Red Angra-Larín XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX 

Radioactividad Gallardo         X               

Radioactividad Angra-Larín     X           X       

Caracterización del agua – Red Gallardo         X             X 

Caracterización del agua – Red Angra-Larín         X             X 

 

El listado de parámetros que se debe analizar según el punto de muestreo son los siguientes: 

- Grifo de consumidor: Escherichia coli, Aerobios a 22ºC, color, turbidez, pH, conductividad, cloro libre, 

plomo, (cobre, cromo total, níquel, hierro según procedencia de tubería) u otros parámetros inorgánicos 

y cloruro de vinilo. A partir de 2024: Bisfenol A, cloratos, cloritos 

- Control en ETAP, depósito de cabecera, depósito de distribución y red de distribución: Escherichia coli, 

enterococos, CT, Aerobios a 22ºC, color, sabor, olor, pH, cloro libre, conductividad, turbidez. En la salida 

de ETAP o depósito de cabecera también clostridium. En red de distribución también THM´s. 

- Completos: Escherichia coli, Enterococos intestinales, clostridium perfinges, antimonio, arsénico, 

benceno, benzo (a) pireno, boro, bromato, cadmio, cianuro total, cloruro de vinilo, cobre, cromo total, 

1,2-dicloroetano, fluoruro, mercurio, níquel, nitrato, nitritos, plomo, selenio, uranio, plaguicidas, CT, 

Aerobios mesófilos a 22ºC, color, olor, sabor, pH, aluminio, amonio, cloruro, conductividad, hiero, 

manganeso, índice de Langelier, sodio, sulfatos, turbidez, clorato, clorito, cloro combinado, cloro libre 

y carbono orgánico total. 

i. Cuando el punto de muestreo sea red de distribución: Fluoranteno. 

ii. A partir de 2024: acrilamida, epicloridina, cloruro de vinilo, colífagos somáticos, PFAs 
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y Bisfenol A 

- Análisis de caracterización: dureza, calcio, potasio y magnesio. 

2.6.1.1 Análisis en Puntos de control y completos 

Puntos de muestreo Localización  

DEPÓSITOS 

CABECERA ANGRA X = 537.829,21 m / Y = 4.794.044,91 m 

GALLARDO X = 538.258,18 m / Y = 4.792.687,50 m 

LARÍN X = 538.110,96 m / Y = 4.791.863,15 m 

RED DE DISTRIBUCIÓN 

P1_Red (SINAC 55562) Fonte Catuxa, Catuxa (48˚18’32,37’’ N; 8˚31’18,70’’ O)  

P2_Red (SINAC 91623) Escola da Lagoa, Sorrizo (43˚18’12,56’’ N; 8˚34’20,53’’ O)  

P3_Red (SINAC 94945) Igrexario Monteagudo, Monteagudo (43˚17’3,82’’ N; 8˚34’37,03’’ O)  

P4_Red (SINAC 202736) Bar El Cruce, Lañas (43˚17’18,21’’ N; 8˚31’49,26’’ O) 

2.6.1.2 Análisis en Puntos de Grifos de consumidor 

Puntos de muestreo Localización  

GRIFOS ZA GALLARDO 

1. P1_Grifo (SINAC 72811) Fonte Catuxa. Catuxa.  

P2_Grifo (SINAC 72813) Escola da Lagoa. Sorrizo.  

P3_Grifo (SINAC 72809) Igrexario Monteagudo. Monteagudo  

P4_Grifo (SINAC 55787) Bar El Cruce, Lañas 

 

2.7 PLAN DE DETECCIÓN Y MEDIDAS ANTE FUGAS ESTRUCTURALES 

El objetivo de este plan es detectar posibles fugas de agua en las infraestructuras gestionadas por SUMARTE y 

solucionarlas lo más rápidamente posible. El impacto que pueden tener las fugas no solo es económico (por el 

coste de producir agua apta para el consumo y el mantenimiento de las infraestructuras), sino que también lo 

es medioambiental (el agua dulce es un bien escaso e insustituible, grandes cantidades de agua derramadas en 

el subsuelo pueden provocar corrimientos de tierras, …). 

Los factores que influyen y que pueden dar origen a roturas y por tanto a fugas son tamaño del orificio/grieta, 

presión de servicio en el lugar de la fuga, material y antigüedad de la tubería, condiciones físicas del terreno por 

donde transcurre la tubería, el tráfico rodado y la maquinaria pesada que hace que la red esté sometida a 

esfuerzos y flexiones del tráfico, etc. 

Las fugas pueden clasificarse en función de la forma en que se manifiestan, es decir, fugas visibles u ocultas y en 

función de su localización: 

- Fugas y reboses en depósitos: Pueden ser provocadas por propias pérdidas debidas a fallos en la 
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estructura del depósito o en el sistema de cierre por nivel o por fallos en el control de los equipos de 

bombeo que siguen funcionando aun cuando ya se ha alcanzado el nivel máximo. 

- Fugas en conducciones de captación, red de impulsión, alimentación y distribución: Representan un 

volumen importante debido a que se producen en tuberías de presión y diámetros grandes por lo que 

los caudales perdidos aumentan considerablemente. 

- Fugas en acometidas de abonados: Representan caudales de pequeña influencia en el total de las 

pérdidas de la red (menos de 1 m³/hora). Son difíciles de localizar porque normalmente no salen a la 

superficie y no suelen afectar a las condiciones de caudal y presión del suministro. 

Para las tareas de revisión de la red, cuenta con personal especializado y con equipos específicos y de alta 

tecnología para lograr la mayor efectividad en su labor. Se apostará por la detección temprana de la existencia 

de una fuga en un sector o área determinada y por la determinación exacta de la localización de la misma como 

paso previo a su reparación. 

Las fugas estructurales se pueden producir en cualquier punto del abastecimiento. Se pueden detectar por: 

• Inspecciones periódicas por parte de los técnicos de SUMARTE. 

• Disminución de la presión o caudal en los grifos del abastecimiento. 

• Aumento en el consumo sin causas justificadas. 

• Avisos de la población. 

2.7.1 Actuaciones de detección y reparación de fugas 

Se presenta a continuación un cuadro en función de las fugas que se pueden detectar y la forma de detectarlas, 

así como las posibles medidas correctoras a tener en cuenta. En todo caso, será el personal de SUMARTE quién 

tendrá que valorar la situación concreta y tomar las medidas oportunas para corregirlas, o en su defecto 

minimizarlas, lo más pronto posible y tratando de causar el menor inconveniente posible a los usuarios. 

 

¿Cómo? ¿Dónde? Medidas correctoras propuestas 

Visual 

Depósitos 

- Si la fuga se localiza en los ¾ superiores del depósito: 

▪ Cerrar la entrada de agua hasta que el agua almacenada esté por 
debajo de la fuga y proceder a su reparación sin entrar en contacto con el 
agua almacenada. Llenar el depósito cuando la reparación esté finalizada 

y haya pasado el plazo oportuno para que se sequen los materiales. 

- Si la fuga se localiza en el ¼ inferior del depósito o la reparación no se 

pude llevar a cabo sin entrar en contacto con el agua: 

▪ Vaciar el depósito siguiendo lo indicado en el plan de limpiezas y 

reparar la fuga. Se puede aprovechar para hacer la limpieza del depósito, 
aunque no estuviese programada para esta fecha. 

Tuberías y 

conducciones 

Cerrar el paso de agua al tramo afectado y proceder a su reparación o 

sustitución. Evitar, en la medida de lo posible, la entrada de 

contaminantes en las conducciones. Purgar la conducción antes de dar 
servicio a la población. 
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¿Cómo? ¿Dónde? Medidas correctoras propuestas 

Puntos finales 

propiedad del 
Concello (bocas de 
riego o incendio, …) 

Reparar o sustituir la pieza dañada. 

Otros 

Depósitos 
Vaciar el depósito siguiendo lo indicado en el plan de limpiezas, localizar y 

reparar la fuga. Se puede aprovechar para hacer la limpieza del depósito, 
aunque no estuviese programada para esta fecha. 

Tuberías y 

conducciones 

Localizar el tramo afectado mediante lecturas de contadores u otro 

método que se considere oportuno. Cerrar el paso de agua al tramo 

afectado y proceder a su reparación o sustitución. Evitar, en la medida de 

lo posible, la entrada de contaminantes en las conducciones. Purgar la 

conducción antes de dar servicio a la población. 

Puntos finales 

propiedad del 
Concello (bocas de 
riego o incendio, …) 

Localizar el punto de fuga y repararlo. 

2.7.2 Medios destinados al plan permanente de control y búsqueda de fugas 

2.7.2.1 Medios humanos 

- Adscritos directamente al servicio: 
• Jefe de Servicio 
• Encargado/ Capataz 
• Operarios de red de abastecimiento 
• Administrativos 

- Apoyo directo (dirección servicio aguas): 
• Jefe y técnicos de explotación 
• Jefe y técnicos de automatización y control 
• Personal de equipo buscafugas 

- Personal de apoyo aportado por otras áreas de la empresa: 
• Jefe de Oficina Técnica 
• Técnicos de estudios y proyectos 
• Delineantes/ Topógrafos 

En todos los casos las reparaciones se realizarán con materiales que no afecten a la calidad del agua suministrada 

ni les transfieran a estas sustancias contaminantes. 

Todas las actuaciones llevadas a cabo quedarán reflejadas en el registro de incidencias. 

Cuando se sospeche que la situación se puede dar en otras partes de la instalación (mismos materiales, similar 

antigüedad, …) se tomarán las medidas oportunas para fortalecer las estructuras o sustituirlas antes de que se 

produzca la fuga. 

Se mantendrá un registro actualizado, como mínimo anualmente, de los siguientes datos para calcular los 

índices de Agua no registrada, Eficiencia de la red e Índice de fugas estructurales: 

Población censada abastecida: población a la que se suministra agua desde las instalaciones gestionadas por 

SUMARTE. 

Población máxima abastecida: población a la que se suministra agua desde las instalaciones gestionadas por 

SUMARTE teniendo en cuenta la población real censada y la población estacional. 
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Agua suministrada (m3): agua extraída o adquirida con el fin de abastecer a la población. 

Agua registrada (m3): agua registrada en los contadores de los usuarios: 

Agua no registrada (m3): es la diferencia entre el volumen de agua captada y el volumen de agua registrada en 

los contadores de los usuarios. Engloba los consumos autorizados no medidos, los consumos no autorizados 

(fraudes), los errores de medida y las pérdidas en la red. 

 

Consumo legal no registrado (baldeo, bocas de incendio): es la parte del consumo autorizado no medido, estos 

volúmenes se estimarán mediante procedimientos y prácticas que otorguen la máxima fiabilidad posible. 

Pérdidas reales: son las fugas propiamente dichas desde el punto de captación, tanto en conducciones, 

acometidas, depósitos, o en cualquier instalación pública o privada, si estas se producen antes de su medición 

por contador de facturación al cliente. También se contabilizarán los reboses que puedan existir en cualquier 

punto situado aguas debajo de la captación o punto de conexión con el proveedor. 

- Pérdidas en tuberías principales de distribución: 

- Pérdidas en depósitos: 

- Pérdidas en acometidas: 

- Perdidas en conexiones hasta contadores: 

Perdidas aparentes: son las pérdidas causadas por el fraude y por la imprecisión asociada a las mediciones 

(contaje a menos), tanto de volumen de entrada al sistema como de los consumos autorizados. 

- Fraude y robo: 

- Errores de lectura: 

▪ Longitud de tuberías principales (estimación): 

▪ Número de acometidas (estimación): 

▪ Longitud media de funcionamiento (estimación):  

▪ Presión media de funcionamiento (estimación):  

▪ Índices: 

Eficiencia de la red: 

 

Índice de fugas estructurales: 

IFE = PRAA / PRAI 

PRAA = Perdidas reales anuales actuales 

(m3/año) 

PRAI = Pérdidas reales anuales inevitables o 

umbral mínimo de fugas (UME) (m3/año) 

PRAA (m3/año) = QPR / N dp 

QPR = Pérdidas reales anuales actuales 

(m3/año) 

N dp = número de días en los que el sistema 

está presurizado 
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Lm = Longitud de tuberías (km) 

Nc = Número de acometidas (tuberías a línea de 

propiedad) 

Lt = Longitud total en km de las acometidas, 

desde la tubería al contador 
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REGISTRO PARA EL CÁLCULO DE ÍNDICES RELACIONADOS CON LAS FUGAS 

ESTRUCTURALES 

Año:   Fecha:   

 

Población censada abastecida:  A 

Población máxima abastecida:  B 
  

Agua suministrada (m3):  C 

Agua registrada (m3):  D 

Agua no registrada (m3):  E = C-D 
  

Consumo legal no registrado (m3):  F 

Perdidas reales (m3):  G = H+I+J+K 

 

Pérdidas en tuberías principales de distribución  H 

Pérdidas en depósitos  I 

Pérdidas en acometidas  J 

Perdidas en conexiones hasta contadores  K 

Perdidas aparentes (m3):  L = M+N 

 
Fraude y robo  M 

Errores de lectura  N 

Longitud de tuberías principales (m3):  Ñ 

Número de acometidas (m3):  O 

Longitud media de funcionamiento (m3):  P 

Presión media de funcionamiento (m3):  Q 

Nº de días en los que el sistema está presurizado:  R 

Longitud total de las acometidas (desde la tubería al contador) (km):  S 
 

Eficiencia de la red: 

 

Índice de fugas estructurales 
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2.8 PLAN DE CONTROL DE PROVEEDORES 

Los proveedores garantizarán que sus productos cumplen con la legislación vigente en materia de sanidad. 

Los proveedores de productos químicos para el tratamiento y desinfección del agua de consumo humano deben 

comercializar sustancias y mezclas que cumplan con las exigencias de los reglamentos REACH, CLP y BPR, y deben 

poder demostrar su cumplimiento consultando la ficha de datos de seguridad de la sustancia o mezcla y la 

etiqueta de los envases. 

Los proveedores de materiales de construcción que vayan a estar en contacto con el agua potable asegurarán 

que no se producirá migración de productos de su composición al agua, así como resistirán la acción de los 

desinfectantes empleados en la potabilización del agua. 

Los proveedores de servicios contarán con las autorizaciones necesarias para llevar a cabo su actividad. 

El laboratorio de análisis deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que 

se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro, así como 

asegurar el cumplimiento del Sistema de Gestión de Calidad en todo lo referente a esta instrucción. 

Es decir, el objetivo de este plan es el de garantizar que tanto los productos utilizados como los servicios 

contratados proporcionen la calidad y fiabilidad necesaria para garantizar el buen funcionamiento del 

abastecimiento de agua. 

En SUMARTE, solo existen dos (2) proveedores, el que suministra el cloro y el laboratorio que realiza la toma de 

muestra y su posterior análisis. 

En apartados posteriores se incluye la documentación del laboratorio de análisis contratado para este servicio 

y los datos de los reactivos empleados para la potabilización del agua. 
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LISTADO DE PROVEEDORES AUTORIZADOS 

 

Nombre de la empresa 

Cif:  Teléfono  

Dirección:  

Correo electrónico: 

Servicios/productos suministrados: 

 

Nombre de la empresa 

Cif:  Teléfono  

Dirección:  

Correo electrónico: 

Servicios/productos suministrados: 

 

Nombre de la empresa 

Cif:  Teléfono  

Dirección:  

Correo electrónico: 

Servicios/productos suministrados: 
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2.9 PROCEDIMIENTOS DE NOTIFICACIÓN DE INCUMPLIMIENTOS E 

INFORMACIÓN A LOS USUARIOS 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 del Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, que regula los criterios 

técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro, en el ámbito de la zona de 

abastecimiento de Arteixo, se establecen los siguientes procedimientos para la notificación de incumplimientos 

y la información a los usuarios: 

2.9.1 Confirmación de la Incidencia 

En el caso de una incidencia analítica que indique un posible incumplimiento, se procederá a la confirmación de 

dicha incidencia mediante la toma de una nueva muestra en un plazo no superior a 24 horas desde su detección 

inicial. 

Si el incumplimiento se confirma, se llevará a cabo una investigación inmediata para determinar la causa del 

mismo. Esta investigación será realizada por el operador, el municipio o el titular de la actividad. 

2.9.2 Notificación de Incumplimientos y comunicación a la Autoridad Sanitaria 

o Criterios de Incumplimiento: Se considerará un incumplimiento cuando se detecten valores de calidad 

del agua que no cumplan con los parámetros establecidos en la legislación vigente (por ejemplo, valores 

fuera de los límites de los parámetros microbiológicos, físicos, químicos o radiactivos). 

o Acción Inmediata: En caso de detectarse un incumplimiento, se adoptarán medidas correctivas 

inmediatas para mitigar los efectos y garantizar la potabilidad del agua, según lo establecido en el 

protocolo de autocontrol y gestión. 

o Notificación a las Autoridades Sanitarias: Cuando se identifique un incumplimiento que implique un 

riesgo para la salud de los usuarios, se informará sin demora a las autoridades sanitarias competentes, 

siguiendo los plazos y procedimientos establecidos en la normativa 

Una vez confirmada la incidencia, se comunicará inmediatamente a la autoridad sanitaria 

correspondiente, dejando constancia en el sistema de información del SINAC. 

En el caso de que la incidencia pueda implicar un ilícito penal, la autoridad sanitaria o la administración hidráulica 

informará a la Jefatura del SEPRONA de la Guardia Civil, según lo dispuesto por la normativa. 

2.9.3 Medidas Correctivas y Preventivas 

Tras la evaluación del riesgo por parte de la autoridad sanitaria, y a propuesta del operador, se ordenará la 

adopción de las medidas más adecuadas para resolver la situación. Estas medidas podrán incluir la restricción 

temporal del uso del agua, la prohibición del suministro, o la aplicación de tratamientos específicos que 

modifiquen las propiedades del agua y eliminen el riesgo para la salud. 

Las medidas correctoras y preventivas se implementarán de forma inmediata, y se informará de estas a los 

usuarios y a otros operadores afectados. 

2.9.4 Notificación a los Usuarios 
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Los usuarios serán notificados sobre el incumplimiento de la calidad del agua de manera clara y accesible. La 

información incluirá: 

Descripción del incumplimiento detectado y los parámetros afectados. 

Posibles riesgos para la salud de la población derivados de la incidencia. 

Medidas correctivas adoptadas y acciones a seguir, si fuera necesario (por ejemplo, hervir el agua). 

Plazo estimado para la normalización del suministro. 

La notificación se realizará a través de los canales habituales: página web, redes sociales, carteles informativos 

en puntos de distribución y, si es necesario, comunicación directa (correo, SMS, llamadas telefónicas). 

2.9.5 Verificación de la Normalización 

Una vez implementadas las medidas correctoras, se realizará una nueva toma de muestra en el punto afectado 

para verificar la normalización de la calidad del agua. Los resultados de esta nueva muestra serán comunicados 

a la autoridad sanitaria, que valorará si la incidencia puede ser cerrada. 

La información sobre la resolución del incumplimiento será proporcionada a los usuarios y a los operadores 

afectados en un plazo máximo de 24 horas desde la confirmación de la normalización. 

2.9.6 Registro de Incidencias 

Todos los incumplimientos y las acciones tomadas se registrarán y documentarán de acuerdo con las normativas 

vigentes. Esto incluye los detalles sobre las comunicaciones realizadas y las medidas adoptadas, y se mantendrán 

disponibles para su inspección por parte de las autoridades competentes. 
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REGISTRO DE INCIDENCIAS Y NOTIFICACIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 

Fecha:   Término municipal: Arteixo 

Sistema de Abastecimiento:   

DATOS DE LA INCIDENCIA 
Fecha de detección Hora: 

Ubicación/Zona afectada 
 

 

Tipo de incumplimiento detectado ☐ Microbiológico  ☐ Químico  ☐ Físico  ☐ Otros: 
____________ 

Parámetro/s afectado/s 

Valor/es registrado/s 
 

Valor límite según normativa 

Origen probable de la incidencia (si se conoce) 

MEDIDAS CORRECTORAS ADOPTADAS 

Fecha de inicio de las acciones  

Descripción de las acciones correctoras 
 
 

Fecha de finalización (si procede)  

¿Ha sido restablecida la conformidad? ☐ Sí  ☐ No  ☐ En proceso 

COMUNICACIÓN A AUTORIDADES COMPETENTES 

Notificación realizada a ☐ Autoridad Sanitaria  ☐ Ayuntamiento  ☐ Otros: 
____________ 

Fecha de notificación  

Medio de notificación ☐ Correo electrónico  ☐ Teléfono  ☐ Plataforma 

oficial  ☐ Otro: _______ 

Persona responsable de la notificación  

Cargo y Firma  
 

NOTIFICACIÓN A LOS USUARIOS 
Fecha de comunicación a usuarios  

Medio/s utilizado/s ☐ Web  ☐ Cartelería  ☐ Correo postal  ☐ SMS/App  

☐ Otro: ________ 

Contenido de la comunicación ☐ Adjunta  ☐ No disponible 

OBSERVACIONES ADICIONALES 
 
 

RESPONSABLE: 
Nombre: 
Cargo: 
Firma y fecha: 
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2.10 PLAN DE RENOVACIÓN DE INSTALACIONES  

La mejora y mantenimiento de las infraestructuras de un sistema de abastecimiento requieren una inversión 

significativa, la cual debe ser cuidadosamente planificada de acuerdo con las necesidades y capacidades de los 

responsables de la instalación.  

Es recomendable contar con un plan integral de renovación que permita actualizar las instalaciones conforme a 

las exigencias actuales del servicio, subsanando deficiencias existentes y optimizando los puntos más críticos.  

Para mejorar el desempeño de la red, se implementará el siguiente plan de acciones, con la debida justificación: 

ACTUACIÓN JUSTIFICACIÓN 

Sistema de telegestión en la red de 
abastecimiento 

El sistema de telegestión en la red aporta mucha información al servicio de 
aguas, y ayuda a la detección precoz de fugas. 
Entre los sistemas de telegestión, pueden incluirse los siguientes: 

- Telealarma: Instalación de alarmas en los depósitos, ETAP y bombeos de agua 
potable en caso de fallos de comunicación, niveles bajos de los depósitos, fallos 
de alimentación, … 

- Medición en continuo de los niveles de los depósitos. 

- Telecontrol: Comprobación del funcionamiento de la ETAP, arranque y paro 
de forma manual de los sistemas de tratamiento de agua y bombeos de agua, … 

Sectorización de la red 

Esta actuación consiste en la instalación de contadores en diferentes puntos de 
la red con el fin de separar las zonas de abastecimiento y tenerlas bajo control. 
De esta manera, cuando se detecten anomalías en las lecturas en continuo de 
los contadores instalados, se podrán localizar las fugas de forma precoz. 

Instalación de contadores en 
fuentes, bocas de riego e hidrantes 

Actualmente, las fuentes, bocas de riego e hidrantes no disponen de 
contadores de control de consumo. 

Así, queda en manos del ayuntamiento el estudio de estas posibles mejoras que pudieran ser implementadas en 

los tratamientos existentes. 

 

Por otro lado, cabe destacar que el sistema es relativamente nuevo y en fase de crecimiento. 

Igualmente, si hubiese que realizar una renovación sería necesario rellenar en la siguiente tabla dichas 

modificaciones. 
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OBRAS A REALIZAR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRABAJO LLEVADO A CABO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FECHA PREVISTA 

INVERSION INICIAL  
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2.11 CAMBIOS DE ZONA Y/O SUMINISTRO ALTERNATIVO 

En este apartado se registrarán conforme a lo establecido en el artículo 14 del Real Decreto 3/2023, de 10 de 

enero, y tiene como objetivo definir los mecanismos previstos para garantizar el suministro de agua segura a la 

población en situaciones de emergencia, cuando el abastecimiento habitual no pueda garantizar los requisitos 

sanitarios establecido. 

Para hacer frente a estas situaciones, el Concello de Arteixo dispone de medios de suministro alternativo, entre 

los que se incluyen camiones cisterna (camiones cuba) que pueden ser movilizados en tiempo reducido, puntos 

de abastecimiento alternativos debidamente controlados y, en caso necesario, la distribución organizada de agua 

embotellada a la población. Estos recursos están identificados y su disponibilidad está garantizada mediante 

acuerdos con empresas proveedoras o servicios municipales. Asimismo, se garantiza que el agua suministrada 

de forma alternativa cumpla los criterios sanitarios exigidos para su consumo. 

La activación del suministro alternativo será responsabilidad del titular del sistema de abastecimiento, en 

coordinación con la autoridad sanitaria. Una vez detectada la incidencia y confirmada su relevancia, se iniciará 

el procedimiento de activación, que incluye: la evaluación técnica del problema, la notificación inmediata a las 

autoridades competentes, la puesta en marcha de los medios alternativos disponibles y la comunicación a la 

población. Todo el proceso estará documentado y supervisado por los responsables designados. 

Una vez resuelta la causa de la emergencia y verificado mediante los análisis correspondientes que el agua vuelve 

a cumplir los criterios de calidad sanitaria, se procederá a la desactivación del suministro alternativo y al 

restablecimiento del suministro habitual. Este proceso se realizará en coordinación con la autoridad sanitaria y 

se comunicará a la población a través de los mismos canales previamente utilizados. 

A continuación se expone mediante un cuadro el registro de cambios a rellenar que se pueden producir en la 

zona de abastecimiento debido a cualquier problema o avería. 

 

  



PROTOCOLO DE AUTOCONTROL Y GESTIÓN DEL ABASTECIMIENTO.  
ZA GALLARDO   

 

Página 41 │ 52 

REGISTRO DE CAMBIO DE ZONA 

POBLACIÓN 

ABASTECIDA 
ORIGEN DEL 

AGUA 
FECHA Y HORA 

DEL INICIO DE 

CAMBIO DE ZONA 

FECHA Y HORA 

DEL FIN DE 

CAMBIO DE ZONA 

MOTIVO DEL CAMBIO 
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3 FECHA DE ACTUALIZACIÓN DEL PROTOCOLO 

FECHA ED. CAMBIOS 

   

   

 

  



 

 

 
 
 
 

 

DATOS REACTIVOS 



www.calcinor.com 

 

 

 

 

 

 

HOJA TÉCNICA PRODUCTO 
Fabricado en: Arganda del Rey (Madrid) 

Por: Cal de Castilla, S.A.  
 

HIDRÓXIDO CÁLCICO – CL 90 S 
Ref: HT-CC-25 

Nombre Químico: Hidróxido Cálcico 
Nombre Comercial:  Hidróxido CL 90 S, Hidrato de Cal, Cal hidratada , Cal apagada de alto calcio. 
Fórmula Química:  Ca(OH)2 (es también fórmula empírica). 
Densidad granel:  300-600  kg/m

3
 

Aspecto: Polvo seco de color blanco. 
Reacción alcalina fuerte al disolverse en agua. 

 

 

Producto: Hidróxido Cálcico – CL 90 S Fecha: 18.12.2018 

Revisión: 5 Página: 1 de 1 

 
 
 
 
 
 
 

MEDIO AMBIENTE 

Producto utilizado para tratamientos de residuos sólidos (fangos EDAR, hidrocarburos, suelos contaminados, aguas 
industriales), tratamiento de residuos animales, incineración de residuos industriales y domésticos y tratamiento de 
gases. 

Componentes mayoritarios y clasificación 

Parámetro Unidad de medida Valor típico Límites 

Alcalinidad Total Ca(OH)2  93  90 

Ca(OH)2 soluble en agua 

% masa 

87  83 

Rechazo de tamizado  

0,60 mm 0  0,1 

0,09 mm 1  5,5 

 
Impurezas y materias insolubles en agua 

 

Parámetro Unidad de medida Valor típico Límites 

SiO2 

% masa 

1 < 2,5 

Al2O3 0,4 < 0,5 

Fe2O3 0,2 < 0,5 

MgO 0,45 < 0,6 

MnO2 0,007 < 0,2 

CaCO3 5,7 < 7,0 

RI en agua 8,5  16 
 

Parámetros químicos 

Parámetro Unidad de medida Valor típico Límites 

As 

mg/kg 
(ppm) 

3 < 20 

Cd  1 < 2 

Cr 16 < 20 

Pb 10 < 50 
 
 

Parámetro Unidad de medida Valor típico Límites 

Agua libre % masa 0,5 < 2 
 
Los datos aquí especificados son representativos de la calidad del producto y pueden sufrir ligeras variaciones debidas al carácter natural de su 
materia prima caliza. Debido a esto se considera producto conforme cuando el valor medio acumulado de las propiedades cumple los límites 
establecidos. 

Formas de suministro: Sacos, Big-Bag o cisternas con descarga neumática. 
El producto es estable a largo plazo. Puede almacenarse durante tiempo ilimitado si se evita el contacto con el H2O y CO2. Debe almacenarse alejado 
de los ácidos. 
Existe Hoja Técnica de Seguridad que se suministra bajo simple demanda. (T: 918715481). 
Identificación Internacional de Producto: 
CAS 1305-62-0 (Chemical Abstracts Service Registry Number). 
EINECS 215-137-3 (European Inventory of Existing Chemical Substances.) 
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SECCIÓN 1: IDENTIFICACIÓN DE LA SUSTANCIA Y DE LA EMPRESA 

1.1 Identificador del producto  

Nombre de la sustancia: Dihidróxido de Calcio 

Sinónimos: Hidrato de cal, Cal hidratada, Cal apagada, Cal aérea apagada, Cal 
de construcción, Cal química, Cal fina, Cal de albañilería, Flor de cal, 
Cal viena. 

Nombre químico y Fórmula: Dihidróxido de Calcio – Ca(OH)2 

Nombre comercial: Hidrato de Cal, Hidróxido de Calcio 

Nº CAS: 1305-62-0 

Nº EC: 215-137-3 

Peso Molecular: 74,09 g/mol 

Número de Registro REACH: 01-2119475151-45-0238 

UFI:  R600-W0NU-Q00W-4DM7 

1.2 Usos relevantes identificados para la sustancia y usos desaconsejados  

Usos de la sustancia 
La sustancia está destinada para la siguiente lista de usos no exhaustiva: 
Industria de materiales de construcción, industria química, la agricultura, biocidas, protección del 
medio ambiente (por ejemplo, tratamiento de gases de combustión, tratamiento de aguas residuales, 
tratamiento de lodos), tratamiento del agua potable, alimentación, industria alimentaria y 
farmacéutica, ingeniería civil, industrias del papel y de la pintura. 
 
1.2.1 Usos identificados 
Todos los usos listados en la tabla 1 del apéndice de esta FDS, son usos identificados. 
 
1.2.2 Usos desaconsejados 
No se ha identificado ningún uso desaconsejado en la tabla 1 del apéndice de esta FDS. 

1.3 Datos del proveedor de la ficha de datos de seguridad  

Nombre: CAL DE CASTILLA, S. A.  

Dirección: Ctra. Valencia, Km. 31 -28500 – Arganda del Rey (Madrid) 

Teléfono: (+34) 918715481 

Fax: (+34) 918700867 

Correo electrónico de la persona 
responsable de la FDS en el estado 
miembro o en la UE: 

 

calcasa.bascula@calcinor.com 

 

 



FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 
(de acuerdo con el Reglamento (UE) 2020/878) 

 
CHEMIFLOC AA 

Versión 1 Fecha de emisión: 25/04/2017 
Versión 4 (sustituye a la versión 3) Fecha de revisión: 27/03/2023 

Página 1 de 7 
Fecha de impresión: 27/03/2023 

 

 

-Continúa en la página siguiente.- 

SECCIÓN 1: IDENTIFICACIÓN DE LA SUSTANCIA O LA MEZCLA Y DE LA SOCIEDAD O LA 
EMPRESA. 

 
1.1 Identificador de producto. 
 
Nombre del producto: CHEMIFLOC AA  
UFI:  4QP1-P02M-F004-YJHV 
 
1.2 Usos pertinentes identificados de la sustancia o de la mezcla y usos desaconsejados. 
 
Aditivo para tratamiento de aguas. 
 
Usos desaconsejados: 
Usos distintos a los aconsejados. 
 
1.3 Datos del proveedor de la ficha de datos de seguridad. 
 
Empresa: Chemipol S.A 
Dirección: Joan Monpeó, 149 
Población: 08223 - Terrassa  
Provincia: Barcelona 
Teléfono: +34 937 831 044 
Fax: +34 937 837 580 
E-mail: chemipol@chemipol.com 
Web: www.chemipol.com 
 
1.4 Teléfono de emergencia: + 34 937 831 044 (Sólo disponible en horario de oficina; Lunes-Viernes; 08:00-17:00) 
Servicio de Información Toxicológica (Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses) Teléfono: +34 91 5620420. 
Información en español (24h/365 días). Únicamente con la finalidad de proporcionar respuesta sanitaria en caso de urgencia. 
 

SECCIÓN 2: IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS. 
 
2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla. 
El producto no está clasificado como peligroso según el Reglamento (CE) No 1272/2008. 
 
2.2 Elementos de la etiqueta.  . 
. 
 
2.3 Otros peligros. 
 
La mezcla no contiene sustancias clasificadas como PBT (Persistente, Bioacumulable y Tóxica). 
La mezcla no contiene sustancias clasificadas como mPmB (muy Persistente y muy Bioacumulable). 
La mezcla no contiene sustancias con propiedades de alteración endocrina. 
 
El producto puede presentar los siguientes riesgos adicionales: 
 Puede formarse una mezcla de polvo y aire explosiva si se dispersa. 
 

SECCIÓN 3: COMPOSICIÓN/INFORMACIÓN SOBRE LOS COMPONENTES. 
 
3.1 Sustancias. 
No Aplicable. 
 
3.2 Mezclas. 
 
Esta mezcla no contiene sustancias con una concentración por encima de los valores establecidos en el Anexo II del Reglamento 
(CE) 1907/2006 y posteriores modificaciones, que representen un peligro para la salud o el medio ambiente, ni tienen asignado 
un límite de exposición comunitario en el lugar de trabajo, ni están clasificadas como PBT/mPmB o incluidas en la Lista de 
Candidatas. 
    
 

SECCIÓN 4: PRIMEROS AUXILIOS. 



 

 

Joan Monpeó, 149 | 08223 Terrassa (Barcelona) | Spain 

Tel. +34 937 831 044 Fax: +34 937 837 580 

email: chemipol@chemipol.com 

www.chemipol.com 
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CHEMIFLOC
®
 AA 

Floculante de origen natural 

 

DESCRIPCIÓN Floculante de origen natural a base de almidón fosfato pregelatinizado de carácter aniónico 

(almidón glicolato sódico o carboximetilalmidón sódico de patata, CAS 9063-38-1). 

 

El CHEMIFLOC
®
 AA cumple con el R.D. 140/2003 y Orden SSI/304/2013, de 19 de febrero, 

sobre sustancias para el tratamiento del agua destinada a la producción de agua de consumo 

humano. 

 

CARACTERISTICAS Aspecto   Sólido en escamas 

Densidad aparente  Aproximadamente 0,30 g/ml 

Viscosidad   Aproximadamente 750 cps 

Carga iónica   Aniónica 

pH (4 %)   10 – 12 

Humedad   Máx. 12 % 

Contenido en almidón  86,4 - 92 % 

 

APLICACIÓN Y DOSIS El producto está especialmente formulado para la separación de las fases líquido-sólido en el 

tratamiento de aguas y la deshidratación de fangos orgánicos. 

 

El CHEMIFLOC
®
 AA puede utilizarse para el tratamiento físico-químico de aguas con altos 

niveles de eficacia en la separación de sólidos en suspensión, en combinación con el uso de 

coagulantes. 

 

Las dosis habituales suelen estar entre 0,5 y 2 ppm. 

 

MODO DE EMPLEO Como norma general, se recomienda dosificar el producto en solución acuosa a una 

concentración del 1 % de CHEMIFLOC
®
 AA mediante un eductor. El tiempo de preparación de 

ésta solución oscila entre 20 y 30 minutos.  

 

La vida útil de la solución depende de su concentración y del agua utilizada. A mayor 

concentración y mejor calidad del agua, más larga es su vida útil. A modo orientativo, una 

solución al 1,0 % en agua destilada tiene una vida útil aproximada de 5 días. Si la solución es en 

agua fría pueden aparecer dispersiones coloidales. 

 

El CHEMIFLOC
®
 AA es incompatible con productos catiónicos. 

 



Cloro activo g/l      150,0000
Hidróxido sódico g/l         13,00
Hierro ppm          5,00

Barcelonesa de Drogas y Productos Químicos, SAU
Polígono Industrial Famades

Crom, 14   

08940 Cornellá de Llobregat - España

Tel. +34 933770208 - Fax +34 933774249

e-mail: sac@barcelonesa.com

www.grupbarcelonesa.com

DESCRIPCIÓN CARACTERÍSTICA UNIDAD MÍNIMO MÁXIMO TÍPICO

Observaciones:

 Nombre del producto:
  BD HIPOWAT LG

Fórmula química: NaOCl

Aspecto:  Líquido transparente amarillento, exento de materia en suspensión.

ESPECIFICACIÓN DE VENTA
Código: 241A1T

Fecha Versión: 27.06.2023

Fecha Impresión: 07.11.2023

La información suministrada en este documento está basada en nuestro conocimiento y experiencia, por lo que, salvo los datos indicados en el

apartado "mínimo" o "máximo", se facilita sin ningún tipo de compromiso por nuestra parte.  El uso y aplicación de nuestros productos están

fuera de nuestro control y, por consiguiente, bajo la responsabilidad del comprador.  Salvo aceptación expresa, nuestros productos son

vendidos bajo las condiciones generales de venta y suministro establecidas.
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(de acuerdo con el Reglamento (UE) 2020/878) 

 241A1T-BD HIPOWAT LG 
Versión 1 Fecha de emisión: 26/10/2023 
 

Página 1 de 10 
Fecha de impresión: 27/10/2023 

 

 

-Continúa en la página siguiente.- 

SECCIÓN 1: IDENTIFICACIÓN DE LA SUSTANCIA O LA MEZCLA Y DE LA SOCIEDAD O LA 

EMPRESA. 
 
1.1 Identificador de producto. 
 
Nombre del producto: BD HIPOWAT LG 
Código del producto: 241A1T 
 
1.2 Usos pertinentes identificados de la sustancia o de la mezcla y usos desaconsejados. 
 
Uso como biocida para tratamiento de aguas potables 
Uso como sustancia activa para la elaboración de productos biocidas 
 
Uso 0 Fabricación y formulación 
SU 3 Usos industriales: uso de sustancias como tales o en preparados en la industria. 
SU 8 Fabricación de granel, productos químicos a gran escala (incluyendo productos derivados del petróleo) 
SU10 Formulación [mezclado] de preparados y/o reenvasado (excluyendo aleaciones) 
 
Uso 1 Uso industrial 
SU3 (general) 
SU8, SU9 (Intermedio) 
SU10, SU4, SU5, SU6, SU11, NACE36, NACE 93,01 (utilizado en la industria de fabricación específica) 
 
Uso 2 Limpieza industrial y profesional 
SU 3, SU 22 
a) Limpieza/desinfección de locales en la industria alimenticia y de bebidas 
a. 1 aplicación de la limpieza in situ (CIP) 
a. 2 limpieza mediante pulverización en plantas abiertas 
b) Limpieza profesional de superficies 
b.1 fregona y cubo 
b.2 trapo y balde 
b.3 aerosoles con una solución lista para usar 
c) Desinfección de hospitales 
c.1 desinfección general 
c.2 desinfección de la instrumentación 
d) Limpieza y desinfección de establecimientos de preparación de alimentos (cocinas y restaurantes) 
d.1 desinfección de cocinas (fregona y cubo) 
d.2 lavado automático de vajilla 
e) Limpieza y desinfección de laboratorios microbiológicos 
e.1 limpieza de bancos de cultivos 
e.2 limpieza y desinfección de las herramientas de laboratorio (botellas, tubos, etc.) 
 
Use 3 Uso por consumidores 
SU 21 
Limpieza y desinfección de superficies 
Limpieza a mano y pretratamiento de la ropa sucia 
Limpieza de superficies mediante aerosoles 
 
Usos desaconsejados: 
Usos distintos a los aconsejados. 
 
 
1.3 Datos del proveedor de la ficha de datos de seguridad. 
 

Empresa: Barcelonesa de Drogas y Productos Químicos, S.A. 
Dirección: Crom, 14 - P.I. FAMADES 
Población: Cornellà del Llobregat 
Provincia: Barcelona 
Teléfono: 93 377 02 08 
Fax: 93 377 42 49  
E-mail: barcelonesa@barcelonesa.com 
Web: www.grupbarcelonesa.com 
 
1.4 Teléfono de emergencia: +34 933 770 208 (Sólo disponible en horario de oficina; Lunes-Viernes; 09:00-18:00) 
 



PHAL 18 DROGA CONDE, S.A.

POLIHIDROXICLORURO DE ALUMINIO 18 %

Identificación / Descripción - Utilizado en el tratamiento del bulking
por bacterias filamentosas y espumas.

- Solución acuosa de polihidroxicloruro
de aluminio

- Líquido amarillo transparente
- Fórmula química: Al(OH)aClb

Inscripción en inventarios

- Nº CAS: 1327-41-9
- Nº EINECS: 215-477-2

Especificación

Arsénico (As) máx. 14
Cadmio (Cd) máx. 3
Cromo (Cr) máx. 30
Mercurio (Hg) máx. 4
Níquel (Ni) máx. 20
Plomo (Pb) máx. 40
Antimonio (Sb) máx. 20
Selenio (Se) máx. 20

- Fabricación de papel y cartón.

Otras propiedades generales

- Viscosidad a 20ºC: Aprox. 40 mPa.s
- Punto de cristalización: Aprox. -20ºC
- Miscible en agua en cualquier

proporción.
- Reacciona con los oxidantes y las

bases, con desprendimiento de calor.
- En medio ácido o por pirólisis,

desprende ácido clorhídrico.

Acuerdos y certificaciones

Aplicaciones

- Tratamiento de efluyentes municipales
e industriales por precipitación de la
materia en suspensión, los coloides, y
para reducir el fósforo. Utilizado en un
amplio espectro de pH.

Conforme a la norma europea EN 17034:2018 
Tipo 1

Parámetro Unidad Valor
Al2O3 total % 17 ±0,5
Cloruros % 21,5 ±1,0
Basicidad (OH/3Al) % mín. 35
Densidad a 20ºC kg/L 1,37 ± 0,01
pH a 20ºC 0,7 ± 0,3
Materia insoluble     g/kg de Al  máx. 25  
Sustancias tóxicas mg/kg de Al
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FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD
Según Reglamento (CE) n° 1907/2006, como modificado por Reglamento (UE) n° 2020/878

Fecha de la revisión: 2022-12-08Número BIG: 65601Fecha de emisión: 2019-06-26 Número de la revisión: 0202

SECCIÓN 1. Identificación de la sustancia o la mezcla y de la sociedad o la empresa

1.1. Identificador del producto

1.2. Usos pertinentes identificados de la sustancia o de la mezcla y usos desaconsejados

1.2.1 Usos pertinentes identificados

1.2.2 Usos desaconsejados

No se conocen usos desaconsejados

1.4. Teléfono de emergencia

SECCIÓN 2. Identificación de los peligros

2.1. Clasificación de la sustancia o de la mezcla
Clasificado como peligroso según los criterios del Reglamento (CE) N° 1272/2008
Clase Categoría Indicación de riesgos

Met. Corr. categoría 1 H290: Puede ser corrosivo para los metales.

Eye Dam. categoría 1 H318: Provoca lesiones oculares graves.

2.2. Elementos de la etiqueta

Palabra de advertencia Peligro
Frases H

Puede ser corrosivo para los metales.H290
Provoca lesiones oculares graves.H318

Frases P
Llevar equipo de protección para los ojos.P280
Conservar únicamente en el embalaje original.P234
EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Enjuagar con agua cuidadosamente durante varios minutos. Quitar las
lentes de contacto cuando estén presentes y pueda hacerse con facilidad. Proseguir con el lavado.

P305 + P351 + P338

Llamar inmediatamente a un CENTRO DE TOXICOLOGĺA/médico.P310
Absorber el verƟ do para que no dañe otros materiales.P390
Almacenar en un recipiente resistente a la corrosión o en un recipiente con revesƟ miento interior resistente.P406

2.3. Otros peligros
A las sustancias inorgánicas no se aplican los criterios PBT y mPmB según se recoge en el Anexo XIII del Reglamento (CE) N° 1907/2006

POLICLORURO DE ALUMINIO 18 %

Nombre del producto:                Policloruro de Aluminio 18 %     
    Número de registro REACH:         01-2119531563-43      
    Tipo de producto REACH:              Sustancia

1.3. Datos del proveedor de la ficha de datos de seguridad

Para obtener una información más detallada sobre los usos identificados: ver los escenarios de exposición

Formulación y (re)envasado industrial

Tratamiento del agua en usos industriales y profesionales

DROGA CONDE, S.A.
Birloque, 86
15008, A Coruña
Tel: 981130070
drogaconde@drogaconde.com
www.drogaconde.com
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SECCIÓN 1: Identificación de la sustancia o la mezcla y de la sociedad o la empresa 
 

1.1. Identificador del producto 

 

Nombre químico: Hidróxido de Sodio 

N.º CE: 215-185-5 

N.º CAS: 1310-73-2 

N.º de índice: 011-002-00-6 

N.º de registro REACH: 01-2119457892-27-XXXX 

Caracterización química: Sustancia inorgánica monoconstituyente – en solución  

 

1.2. Usos pertinentes identificados de la sustancia o de la mezcla y usos desaconsejados 

 

Usos pertinentes identificados:  

Fabricación del NaOH sólido; Uso Industrial y profesional de NaOH; Uso del NaOH por los consumidores.  
 
Para más informaciones, consulte el Escenario de Exposición correspondiente anexado a esta Ficha de 
Datos de Seguridad. 
 

Usos desaconsejados: No hay usos desaconsejados. 

 

 

1.3. Datos del proveedor de la ficha de datos de seguridad 

 

  

 

 

1.4 Teléfono de emergencia 

 

SOSA CAUSTICA 50% 

981 130 070   

www.drogaconde.com 

Empresa: DROGA CONDE S.A.
Birloque, 86
15008 A Coruña 

Telefono: 

Página web: 

E-mail:                                       drogaconde@drogaconde.com 
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 Ficha de Datos de Seguridad 
conforme al Reglamento (CE) n° 1907/2006 (REACH), modificado por el 

Reglamento (UE) 2020/878 
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VALORES 
ESPECIFICACIONES 

MÍNIMO MÁXIMO UNIDADES 

Concentración 
(NaOH) 

Sulfato sódico 
(Na2SO4) -- 0,075 % 

Hierro(Fe) -- 9,0 ppm 

    
OTRAS 

CARACTERÍSTICAS  

Carbonato sódico 
(Na2CO3) -- 0,20 % 

Cloratos  
(NaClO3) 

PRODUCTO      SOSA CAUSTICA LIQUIDA 50 %- HIDROXIDO SODICO

-- 0,7   % 

48,5                            50,5                                %  

DROGA CONDE,S.A.-FICHA TECNICA-ESPECIFICACION REV 19, 01/01/2019
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